
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de febrero dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL - RENDICIÓN PROVOCADA DE 

CUENTAS 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00089 00 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA  

 

Como quiera que la presente demanda reúne las exigencias impuestas en los 

artículos 82, 89, 368 y demás normas concordantes del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda civil incoativa de proceso VERBAL - 

RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS instaurada por URBANIZACIÓN 

MIRASOL CAMPESTRE P.H. en contra de P.H. JDV ADMINISTRAMOS S.A.S.  

 

Imprímasele el trámite previsto en el artículo 368 y ss. del C. G. del Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la demandada la presente decisión en la forma 

indicada en los artículos 291 a 293 ibídem, o en su defecto, en los términos de la 

Ley 2213 de 2022; advirtiéndole que dispone del término de veinte (20) días para 

responder la demanda, en orden a lo cual se le hará entrega de copia de la 

demanda y los anexos. 

 

TERCERO: SE RECONOCE personería para actuar en representación judicial de 

la parte demandante al DR JUAN GUILLERMO LÓPEZ PINEDA, con T.P. 214.353 

del C. S. de la Judicatura, en los términos del poder conferido.  

 

CUARTO: TÉNGASE como dependientes judiciales del mandatario de la parte 

actora a los siguientes profesionales del derecho: LUZ DARY GIL GALLO, con T.P. 

210.970 del C. S. de la Judicatura; HUBER ALONSO ROLDAN ALZATE, con T.P. 

221.111 del C. S. de la Judicatura; ELIANA MARIA MEDINA CADAVID, con T.P. 



343.232 del C. S. de la Judicatura; JENIFER CATHERINE PINEDA CIFUENTES, con 

T.P. 374.477 del C. S. de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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